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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES. 

DGAP-F01-08 

 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y deroga los artículos 18, 73 y 111 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos.  

2.- Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo.  

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Nélida Ivonne Sabrina Díaz Tejeda.  

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI.  

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

12 de abril de 2023. 

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
14 de febrero de 2023.  

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales, con opinión de Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

Derogar la facultad que tiene el congreso sobre las autoridades federales que conozcan de los delitos del fuero común, 
cuando éstos tengan conexidad con delitos federales o delitos contra periodistas. Establecer que el congreso tendrá la 

facultad para expedir la legislación única en materia penal.  

 

 
 

 
 

No. Expediente: 0214-2PO2-23 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

  Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún 

se encuentra en proceso de aprobación.   
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 

proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 
 

 
 

 
 

 

 
 

Artículo 18. Sólo por delito que merezca pena privativa 
de libertad habrá lugar a prisión preventiva. El sitio de ésta 

será distinto del que se destinare para la extinción de las 
penas y estarán completamente separados. 

 
... 

 
La Federación y las entidades federativas podrán celebrar 

convenios para que los sentenciados por delitos del ámbito 
de su competencia extingan las penas en establecimientos 

penitenciarios dependientes de una jurisdicción diversa 
 

... 

 
Los sentenciados de nacionalidad mexicana que se 

encuentren compurgando penas en países extranjeros, 

DECRETO 

 
Único. Se reforma el artículo se deroga el tercer párrafo 

y se reforma el párrafo quinto del artículo 18, se reforma 
el apartado c) de la fracción XXI 73 y se deroga el 

penúltimo y último párrafo del apartado c de esta misma 
fracción y se reforma el quinto párrafo del artículo 111 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

para quedar como sigue: 
 

Artículo 18. ... 
 

 
 

 
... 

 
Se deroga 

 
 

 
 

... 

 
Los sentenciados de nacionalidad mexicana que se 

encuentren compurgando penas en países extranjeros, 
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podrán ser trasladados a la República para que cumplan 

sus condenas con base en los sistemas de reinserción 
social previstos en este artículo, y los sentenciados de 

nacionalidad extranjera por delitos del orden federal o del 
fuero común, podrán ser trasladados al país de su origen 

o residencia, sujetándose a los Tratados Internacionales 

que se hayan celebrado para ese efecto. El traslado de los 
reclusos sólo podrá efectuarse con su consentimiento 

expreso. 
 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
 

I. a la XX. ... 
 

XXI. ... 
 

a). a la b). ... 
 

c) La legislación única en materia procedimental penal, de 
mecanismos alternativos de solución de controversias en 

materia penal, de ejecución de penas y de justicia penal 

para adolescentes, que regirá en la República en el orden 
federal y en el fuero común. 

 
Las autoridades federales podrán conocer de los delitos del 

fuero común, cuando éstos tengan conexidad con delitos 
federales o delitos contra periodistas, personas o 

instalaciones que afecten, limiten o menoscaben el 
derecho a la información o las libertades de expresión o 

imprenta.  
 

podrán ser trasladados a la República para que cumplan 

sus condenas con base en los sistemas de reinserción 
social previstos en este artículo, y los sentenciados de 

nacionalidad extranjera por delitos, podrán ser trasladados 
al país de su origen o residencia, sujetándose a los 

Tratados Internacionales que se hayan celebrado para ese 

efecto. El traslado de los reclusos sólo podrá efectuarse 
con su consentimiento expreso. 

 
 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
 

I a XX... 
 

XXI. Para expedir: 
 

a) a la b) 
 

c) La legislación única en materia penal y procedimental 
penal, de mecanismos alternativos de solución de 

controversias en materia penal, de ejecución de penas y 

de justicia penal para adolescentes, que regirá en la 
República. 

 
Se deroga 
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En las materias concurrentes previstas en esta 

Constitución, las leyes federales establecerán los 
supuestos en que las autoridades del fuero común podrán 

conocer y resolver sobre delitos federales; 
 

XXII. a la XXXI. ... 

 
Artículo 111. Para proceder penalmente contra los 

diputados y senadores al Congreso de la Unión, los 
ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 

magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral, los 
consejeros de la Judicatura Federal, los secretarios de 

Despacho, el Fiscal General de la República, así como el 
consejero Presidente y los consejeros electorales del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por la 
comisión de delitos durante el tiempo de su encargo, la 

Cámara de Diputados declarará por mayoría absoluta de 
sus miembros presentes en sesión, si ha o no lugar a 

proceder contra el inculpado. 
 

... 

... 

... 

 
Para poder proceder penalmente por delitos federales 

contra los ejecutivos de las entidades federativas, 
diputados locales, magistrados de los Tribunales 

Superiores de Justicia de las entidades federativas, en su 
caso los miembros de los Consejos de las Judicaturas 

Locales, y los miembros de los organismos a los que las 
Constituciones Locales les otorgue autonomía se seguirá 

el mismo procedimiento establecido en este artículo, pero 

Se deroga 

 
 

 
 

XXII. a la XXXI. ... 

 
Artículo 111. ... 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

... 

... 

... 

 
Para poder proceder penalmente por delitos contra los 

ejecutivos de las entidades federativas, diputados locales, 
magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia de las 

entidades federativas, en su caso los miembros de los 
Consejos de las Judicaturas Locales, y los miembros de los 

organismos a los que las Constituciones Locales les 
otorgue autonomía se seguirá el mismo procedimiento 

establecido en este artículo, pero en este supuesto, la 
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en este supuesto, la declaración de procedencia será para 

el efecto de que se comunique a las Legislaturas Locales, 
para que en ejercicio de sus atribuciones procedan como 

corresponda. 
... 

... 

... 

... 

... 
 

declaración de procedencia será para el efecto de que se 

comunique a las Legislaturas Locales, para que en ejercicio 
de sus atribuciones procedan como corresponda. 

 
... 

... 

... 

... 

... 
 

 
 

 

TRANSITORIOS. 
 

PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

SEGUNDO. El Congreso de la Unión deberá expedir la 
legislación única propuesta en el presente Decreto en un 

término no mayor a 1 año después de su entrada en vigor. 
 

TERCERO. Una vez que entre en vigor la legislación única 

en materia penal, se abrogarán las legislaciones penales 
de las entidades federativas. 

 
CUARTO. El Congreso de la Unión deberá adecuar las 

normas y disposiciones normativas que contravengan el 
presente decreto. 

 

Alejandro Contreras  


